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Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante1, observa 

el Despacho que la misma no se realizó bajos los parámetros del mandamiento de 

pago, pues en la operación aritmética se liquidaron intereses corrientes, cuando 

aquellos no fueron ordenado en la orden de apremio, así mismo, los intereses 

moratorios se están liquidando desde fecha diferente a la ordenada. 

 
 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que adecue la 

liquidación presentada atendiendo lo dispuesto en esta providencia.  

 

Por otro lado, vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de 

este despacho judicial (Archivo#24) y al estar ajustada a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN 

Finalmente, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (02), 2 

                                                 
1 Archivo #18 
2 Decisión anotada en el estado No. 028 de fecha 23 de febrero de 2024 
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